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4. Información al directorio
El directorio del organismo administrador o la dirección institucional, según corresponda, deberán recibir y conocer, dejando
constancia en las respectivas actas de sesión, la información sobre las consultas y reclamos gestionadas por la propia entidad,
así como también las presentaciones de los interesados realizadas ante terceros, tales como la Superintendencia de Seguridad
Social, medios escritos u otros medios de comunicación. La información de las consultas y reclamos deberá ser presentada al
directorio o la dirección institucional, según corresponda, a lo menos semestralmente.


